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Articulo 4° - El Programa Interministerial de Proyectos Especia

les "Atención Integral sobre el Consumo y Dependencia de la Pasta

Base de Cocaína (P.B.C.)" en el ámbito de los Ministerios de Dere

chos Humanos y Sociales y de Salud, arbitrará las medidas tendien

tes a dar cumplimiento a las órdenes judiciales de internaciones

coactivas, sin perjuicio de los cuales se encuentra facultado a anali

zar el fundamento médico de tales requisitorias mediante evaluacio

nes, a través de las cuales se establecerá la conveniencia o no de la

internación referida, su mantenimiento, plazo y el efector a través

del cual se hará efectiva la misma, según las competencias especifi

cas de cada Ministerio, debiendo comunicar tales circunstancias dentro

de las 48 hs. a la autoridad solicitante.

Artículo 5° - El Programa Interministerial de Proyectos Especia

les está integrado por representantes de los Ministerios de Salud y

de Derechos Humanos y Sociales, los cuales deben contar con ante

cedentes que acrediten especialización y/o capacitación especifica

y/o trayectoria en materia de problemáticas de adicción.

Articulo 6° - Facúltase a los Ministros de Derechos Humanos y

Sociales y de Salud, en forma conjunta, a dictar las normas instru

mentales y/u operativas necesarias para la implementación del pre

sente decreto, las cuales establecerán los dispositivos para las

internaciones coactivas, como los de desintoxicación, tratamiento y

rehabilitación.
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plido, archivese. TELERMAN - De Micheli - Abboud - Beros - Glement.
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